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	Entidad originadora:
	Departamento Administrativo de la Función Pública 

	Fecha:
	09/04/2025

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	Proyecto de Decreto “Por el cual se adiciona el Título 41 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema Nacional de Integridad”.

	1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN

La lucha contra la corrupción y la construcción de relaciones de confianza con la ciudadanía son asuntos de permanente atención en el diseño e implementación de iniciativas dirigidas al fortalecimiento de la gestión pública. Dentro de las diferentes iniciativas en la materia, los gobiernos han priorizado en un principio, acciones encaminadas a sancionar las malas prácticas administrativas de los servidores públicos. Sin embargo, recientemente se ha incorporado un enfoque preventivo y pedagógico basado en la integridad pública que busca incentivar en el servicio público comportamientos basados en valores que garanticen actuaciones y decisiones orientadas por el interés general por encima de los intereses personales o privados (OCDE, 2020)
.
En Colombia, aunque las discusiones alrededor de los temas de integridad pública se intensificaron a partir del 2010, la Constitución Política de 1991 incluyó y dirigió distintas disposiciones que apuntan a la sanción de las conductas irregulares o comportamientos contrarios a los esperados de los servidores públicos, a la regulación de la contratación, a la prevención de casos de corrupción y a preservar la moralidad en el servicio público. En el mismo sentido, se ha velado por contar con un desarrollo de la función pública orientada hacia el bien común y el cumplimiento de todos los derechos allí contenidos.
En consecuencia, el artículo 209 de la Constitución Política define que: “la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (...)”.
Igualmente, la Ley 190 de 1995 estableció medidas para fortalecer los procesos de vinculación, permanencia y desempeño de quienes integran el servicio público colombiano, con el fin de asegurar la prevalencia del interés general y el cuidado de los recursos públicos en el desarrollo de sus funciones.
Así mismo, el artículo 4 de la Ley 489 de 1998, establece que: “La función administrativa del Estado busca la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política.

Los organismos, entidades y personas encargadas, de manera permanente o transitoria, del ejercicio de funciones administrativas deben ejercerlas consultando el interés general”.
Adicionalmente, el parágrafo 2 del artículo 38 de la citada ley, señala que: “además de lo previsto en el literal c) del numeral 1 del presente artículo, cómo organismos consultivos o coordinadores, para toda la administración o parte de ella, funcionaran con carácter permanente o temporal y con representación de varias entidades estatales y, si fuere el caso, del sector privado, los que la ley determine”.
A su vez, el artículo 43 de Ley 489 de 1998 establece que el “(...) el Gobierno Nacional podrá organizar sistemas administrativos nacionales con el fin de coordinar las actividades estatales y de los particulares y que, para tal efecto, determinará los órganos o entidades a los cuales corresponde desarrollar las actividades de dirección, programación, ejecución y evaluación”.
Por su parte, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 909 de 2004 (modificado por el artículo 3 de la Ley 2418 de 2024), señala que: “la función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de igualdad, mérito, accesibilidad universal, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad”.
Igualmente, el inciso segundo del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, dispone que “las actuaciones administrativas se desarrollan, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”.

Por otro lado, con el fin de fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública se expidió la Ley 1474 de 2011, que incluye disposiciones respecto de los organismos especiales para la lucha contra la corrupción creando la Comisión Nacional de Moralización y la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción y las Comisiones Regionales de Moralización. Así mismo, establece las políticas institucionales y pedagógicas que apuntan al fortalecimiento de las entidades para prevención de la corrupción y el desarrollo de competencias pedagógicas en la ciudadanía y el servicio público. Así mismo, la Ley 1712 de 2014 ratificó el compromiso del Estado de publicar y someter a escrutinio ciudadano las actuaciones, decisiones y/o políticas que haya adoptado, junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas, dadas en el marco del servicio público.
Además, la Ley 1958 de 2019 "Por medio de la cual se aprueba el Acuerdo entre la República de Colombia y la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) (...)", establece el compromiso de cumplir con los estándares y recomendaciones en materia de gobernanza y lucha contra el soborno y la corrupción generados por esta última, y que en la vigencia 2017 el "Estudio de la OCDE sobre integridad en Colombia”
 señala que la promoción de la integridad implica la participación de diferentes actores y, por tanto, deben ponerse en práctica mecanismos de cooperación entre dichos actores a fin de evitar fragmentaciones, superposiciones y brechas.
En este sentido, el proceso de adhesión de Colombia a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos - OCDE representó la transformación de la definición y enfoque de integridad pública en el marco normativo e institucional. La OCDE reconoce que la creación de nuevas normas y sanciones como principio de lucha contra la corrupción ha mostrado una eficacia limitada (OCDE, 2017). De tal manera, que a sus recomendaciones sobre integridad deben ser consideradas como una propuesta hacia el cambio de estrategia de los gobiernos contra la corrupción y sus efectos económicos, sociales y políticos. El nuevo enfoque, que propone la OCDE busca que los responsables de la gestión tengan una visión estratégica de la integridad, a partir de la incorporación del cambio cultural y la gestión de riesgos en las políticas de la gobernanza pública (OCDE, 2017).

Teniendo como referencia el marco de integridad de la OCDE y bajo el liderazgo del Departamento Administrativo de la Función Pública, desde el año 2017 se comenzó a construir una perspectiva estratégica y amplia de política de integridad en Colombia. El hito de inicio fue el lanzamiento del Código de Integridad que desarrolla los valores del servicio público, la incorporación de la política de integridad en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG (Decreto 1499, 2017), y la ratificación de la Carta Iberoamericana de Integridad Pública del Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD) en 2018. 
De igual manera, vale la pena destacar el aporte que realizó la aprobación por parte de Colombia de la “Convención Interamericana contra la Corrupción” (Ley 412 de 1997) y la “Convención de la Naciones Unidas contra la Corrupción” (Ley 970 de 2005), toda vez que representó una oportunidad para ratificar, profundizar y desarrollar disposiciones normativas sobre integridad.
Bajo esta perspectiva, la integridad comenzó a ser considerada como una política que, basada en el enfoque de cambio cultural y la gestión de riesgos contribuye al fortalecimiento institucional del servicio público, esto es, como una política capaz de aportar al fortalecimiento de la confianza ciudadana en las instituciones y la prevención de la corrupción en la gestión pública.
Por lo que, se inició un trabajo pedagógico alrededor de la generación de lineamientos y herramientas para identificar y gestionar los conflictos de intereses para lo cual se expidió la Ley 2013 de 2019 que tiene por objeto “dar cumplimiento a los principios de transparencia y publicidad, y la promoción de la participación y control social a través de la publicación y divulgación proactiva de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios".
De igual forma, se expidió la Ley 2016 de 2020 a través de la cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público y se crea el Sistema Nacional de Integridad, con el fin de articular a las diferentes entidades de gobierno que permitan apalancar de forma más eficiente las directrices y estrategias en procura de fortalecer las relaciones de confianza entre el Estado y la ciudadanía. Dicha ley en su artículo 2 establece que el Departamento Administrativo de la Función Pública estará a cargo del Sistema Nacional de Integridad.
También, el parágrafo del artículo 3 de la mencionada ley señala que el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deben difundir de forma efectiva a la ciudadanía el trabajo realizado por el Sistema Nacional de Integridad atendiendo los principios de publicidad y transparencia.
Por otra parte, la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en su artículo 200 establece que se diseñe la Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción que deberá incluir dimensiones como la garantía de los derechos humanos, la protección al denunciante, el derecho al acceso a la información pública, el fortalecimiento de la veeduría ciudadana, la transparencia en la contratación y la gestión pública, la innovación pública y la implementación de mecanismos dirigidos a prevenir, detectar y gestionar riesgos asociados a tales fenómenos y sancionar hechos de corrupción bajo un enfoque sectorial.
Esta Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción liderada por la Secretaría de Transparencia y las Subcomisiones Técnicas de la Comisión Nacional de Moralización, serán las responsables de la coordinación, elaboración y evaluación de la misma, y en tanto que la Ley 2016 de 2020 en su artículo 2 define que el Sistema Nacional de Integridad a cargo del Departamento Administrativo de la Función Pública, tendrá un comité coordinador conformado por la Comisión Nacional de Moralización y las Comisiones Regionales de Moralización, lo que exige la definición de funciones y acciones articuladas en términos de la reglamentación que se proponga por parte de la Secretaría de Transparencia y otras entidades del Gobierno Nacional responsables en temas de transparencia, gestión institucional y de riesgos, gestión contractual y de participación ciudadana en la gestión pública, de manera tal que los esfuerzos de gobierno tengan los resultados e impactos esperados con el desarrollo del Sistema Nacional de Integridad.
En el mismo sentido, el Decreto 4632 de 2011, precisa la composición y funciones de la Comisión Nacional para la Moralización y la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción señalando que, entre otros elementos, la secretaría técnica de la Comisión Nacional de Moralización será ejercida por la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República.
Adicional a lo anterior, el numeral 1 del artículo 2.2.22.3.3. del Decreto 1083 de 2015 plantea como uno de los objetivos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG “1. Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades públicas (…)”.

Ahora bien, por medio del Decreto 1499 de 2017 se adoptó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, cuya primera dimensión de Talento Humano incorpora la política de integridad. Y seguidamente, el Decreto 1122 de 2024 “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública”, define las condiciones a través de las cuales operarán los Programas de Transparencia y Ética Pública.
De igual manera, mediante el Decreto 1600 de 2024 se modifica el Capítulo 1 y 3 del Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República “(…) en lo relacionado con las Subcomisiones Técnicas de la Comisión Nacional de Moralización y la Estrategia Nacional de Lucha Contra la Corrupción”.
Por otra lado, el CONPES 4070 de 2021 establece los lineamientos de política para la implementación de un modelo de Estado abierto y en la línea de acción 4 señala que entre los años 2022 al 2025, el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, a través de la Secretaría de Transparencia, definirán e implementarán los mecanismos para operación y puesta en marcha del Sistema Nacional de Integridad que garantice el cumplimiento de los objetivos y finalidades del sistema. 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE, indica que “La integridad pública se refiere a la alineación consistente con, y el cumplimiento de, los valores, principios y normas éticos compartidos, para mantener y dar prioridad a los intereses públicos, por encima de los intereses privados, en el sector público”. (‘’Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Integridad Pública” 2017, página 3).
En consecuencia, se hace necesario reglamentar el funcionamiento del Sistema Nacional de Integridad y crear mecanismos que faciliten la institucionalización de la política de integridad en las entidades públicas, con miras a garantizar un comportamiento íntegro de las y los servidores públicos; así mismo, se hace necesario articular el conjunto de actores, instancias, normas, políticas, planes, programas, estrategias y herramientas, compromisos y valores que brindan orientaciones relativas a la integridad pública con el propósito de organizar el Sistema Nacional de Integridad.

	

	2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

El presente decreto aplicará a los órganos, organismos y las entidades públicas que conforman las diferentes ramas y órganos del poder público.



	3. VIABILIDAD JURÍDICA
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo

La presente propuesta normativa se encuentra amparada en la facultad reglamentaria del Presidente de la República de que trata el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política.
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada
El Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de Función Pública y el artículo 2 de la Ley 2016 de 2020.
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

Se adicionará el Título 41 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)
          N/A   
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 
          N/A

	4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere)
        N/A

	5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)
         N/A

	6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
        N/A

	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
	X

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas 
	X

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
	N/A

	Otro 
	N/A


Aprobó:
HAROLD ISRAEL HERREÑO SUÁREZ 
Director Jurídico del Departamento Administrativo de la Función Pública (E)
FRANCISCO CAMARGO SALAS 

Director de Empleo Público del Departamento Administrativo de la Función Pública

� OCDE (2020), Manual de la OCDE sobre Integridad Pública, Ediciones OCDE, Paris, � HYPERLINK "https://doi.org/10.1787/8a2fac21-es" �https://doi.org/10.1787/8a2fac21-es�





� OCDE (2017), Estudio de la OCDE sobre integridad en Colombia: Invirtiendo en integridad pública para afianzar la paz y el desarrollo, Estudios de la OCDE sobre Gobernanza Pública, Ediciones OCDE, Paris. � HYPERLINK "http://dx.doi.org/10.1787/9789264278646-es" �http://dx.doi.org/10.1787/9789264278646-es�
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